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1. GENERALIDADES 

IACC, atendiendo a las distintas realidades de sus estudiantes y también como una 

forma de fomentar la progresión de sus estudiantes, establece la presente política de 

Becas y Beneficios.  

El presente documento formaliza cada beca, con sus correspondientes objetivos, 

requisitos y beneficios asociados. Así, informar con transparencia a los estudiantes de 

los beneficios que la Institución pone a disposición de sus estudiantes. 

 

2. BECAS Y BENEFICIOS EN IACC 

En IACC entenderemos por Beca, el aporte económico que entrega la Institución a sus 

estudiantes para realizar estudios en función del cumplimiento de ciertos requisitos 

establecidos. Una beca puede ser total o parcial, dependiendo de qué porcentaje de 

los estudios ésta cubra. 

 

3. TIPOS DE BECAS OTORGADOS POR IACC 

Se han definido distintos tipos de becas y beneficios de acuerdo con la antigüedad del 

estudiante en la Institución. 

 

Becas para Estudiantes Nuevos: 

- Beca Notas de Enseñanza Media (NEM) 

- Beca Grupo Familiar 

- Beca Zonas Extremas 

- Beca Trabajo y Familia 

- Beca Continuidad de Estudios 

- Beca Fomento Técnico Profesional 
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- Beca Deportiva 

- Beca SENADIS 

 

Becas para Estudiantes de Diplomados: 

- Beca Notas de Enseñanza Media (NEM) 

- Beca Grupo Familiar 

- Beca Zonas Extremas 

- Beca Deportiva 

- Beca SENADIS 

- Beca Titulados IACC 

 

Becas para Estudiantes Antiguos: 

- Beca Rendimiento Académico IACC 

- Beca Pérdida Sustento Económico 

- Beca Apoyo Salud 

 

Becas para Egresados: 

- Beca Egresados IACC/UNIACC 

 

 

3.1 BECAS PARA ESTUDIANTES NUEVOS 

 

Beca Notas de Enseñanza Media (NEM) 

Dirigida a postulantes que se matriculan por primera vez en Instituto IACC y que alcanzaron 

un promedio de notas de enseñanza media (NEM) igual o superior a 5,3. 

  



 

 

POLÍTICA DE BECAS Y BENEFICIOS 

Elaborado por: 
Vicerrector de Administración 
y Finanzas (YK) 

Revisado por: 
Vicerrector Administración y Finanzas 
(YK) Dirección de Aseguramiento de la 
Calidad y Acreditación (KMG) (CBS) 

Ref: PL-VRAF-03 
Fecha de versión: 23-03-2020 
Versión: 01 

Aprobado por: 
Rector (RR) 
Secretario General (AVW) 

Requisitos:  

✓ Acreditar un promedio de NEM igual o superior a 5,3 mediante concentración de notas 

original o fotocopia legalizada. 

Financiamiento beca: el beneficio se aplicará de acuerdo con la siguiente escala: 

 

NEM Descuento 

5,3 a 5,9 15% 

6,0 a 6,4 20% 

6,5 a 7,0 25% 

 

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular.  

 

 

Beca Grupo Familiar 

Destinada a aquellos postulantes que se matriculan por primera vez en Instituto IACC y que 

tengan un familiar directo en calidad de estudiante regular del IACC o que se encuentre 

matriculado al momento de exigir el beneficio. 

Para estos efectos se considerará como familiar directo los siguientes parentescos: padre o 

madre, hermanos, hijos y cónyuges, acuerdo de unión civil o convivientes. 

 
Requisitos:  

✓ Matricularse por primera vez en IACC. 

✓ Tener un familiar directo estudiando en IACC que esté vigente y se encuentre al día en 

sus compromisos financieros con IACC. 

✓ Puede también aplicarse a parientes que se matriculan por primera vez conjuntamente.  
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✓ Presentar certificado de nacimiento, de matrimonio, fotocopia legalizada de libreta 

familiar o certificado de acuerdo de unión civil para acreditar parentesco.  

✓ Para el caso de convivientes deberán presentar una declaración jurada y acreditar 

domicilio común. 

Financiamiento beca: 20% sobre arancel anual.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. 

 

 

Beca Zonas Extremas 

Destinada a aquellos postulantes que residen en zonas extremas de nuestro país 

(establecidas por IACC como zonas extremas)1. 

Se entenderá como zona extrema a toda localidad que se encuentre a más de 50 Km de un 

centro urbano. (Entiéndase por Centro Urbano a una localidad que tenga, lugar financiero, 

comercial, y con vías de entrada y salidas expeditas, exclúyase de esta tipificación, a todas 

las islas que componen nuestro territorio nacional.) y también se pueden considerar a 

aquellos casos que No cumplan con el mínimo de Km exigidos, pero que, en ciertos periodos 

del año, les sea difícil el acceso a los centros urbanos, en cuyo escenario, será visto caso a 

caso. 

  

 
1 Ver Documento Comunas Beneficiadas Beca Zonas Extremas. 
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Requisitos:  

✓ Acreditar residencia en zona extrema.  

Financiamiento beca: 20% de descuento en arancel anual.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular y cumpla con los requisitos iniciales. 

 
 
Beca Trabajo y Familia 

Destinada a aquellos postulantes que se matriculan por primera vez en Instituto IACC y que 

cuentan con una antigüedad laboral de al menos 13 meses y/o tienen hijos. 

 

Requisitos:  

✓ Acreditar antigüedad laboral mediante certificado emitido por el empleador o 

liquidación de sueldo donde se indique antigüedad. 

✓ Acreditar hijos con libreta de familia o certificados de nacimiento. 

Financiamiento beca: hasta un 20% de beca en arancel anual. Tal como se muestra en la 

siguiente tabla:  

Antigüedad / Hijos 0 1 2 o más 

13 a 24 meses 5% 10% 15% 

24 meses o más 10% 15% 20% 

 

 

Renovación: Estudiante podrá mantener beca para su rematrícula mientras no haya 

suspendido estudios o solicitado retiro. 
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Beca Desarrollo Profesional 

Destinada a aquellos postulantes que deseen ingresar a nuestros programas de 

continuidades de estudios, que se matriculan por primera vez en Instituto IACC. 

 

Requisitos:  

✓ Matricularse por primera vez en IACC a una continuidad de estudios.  

Financiamiento beca: 20% de descuento en arancel anual.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. 

 

 

Beca Fomento Técnico Profesional 

Destinada a aquellos postulantes que deseen ingresar a nuestros programas técnicos de 

nivel superior o profesionales. 

 

Requisitos:  

✓ Matricularse por primera vez en IACC a una carrera técnica o profesional. 

Financiamiento beca: 15% de descuento en arancel de una carrera técnica y 20% de 

descuento en arancel de una carrera profesional.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. 
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Beca Deportiva 

Destinada a quienes postulen por primera vez a IACC y que se encuentren en la categoría 

de Deportistas Federados del Comité Olímpico de Chile o que hayan tenido participación 

destacada en alguna disciplina deportiva tanto a nivel nacional como internacional. 

 

Requisitos:  

✓ Acreditar condición de deportista federado por medio de certificado entregado por la 

federación correspondiente. 

✓ Mantener la condición de deportista federado mientras curse sus estudios. 

Financiamiento beca: 25% de descuento en arancel.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. Mantener la condición de deportista federado 

mientras curse sus estudios. 

 

 
Beca SENADIS 

IACC y SENADIS (Servicio Nacional de la Discapacidad) tienen un acuerdo de beneficio 

arancelario de un 40% sobre el arancel para quienes tengan algún tipo de discapacidad, 

puedan estudiar 100% online. 

Esta beca se aplica a personas que presenten discapacidad física, visual, auditiva y/o 

cognitiva, que no les impida tener un Desarrollo Académico y además bajo la modalidad de 

estudio 100% On-Line. 

La Institución debe evaluar si la discapacidad del alumno, no le impide desarrollarse 

plenamente, desde el punto de vista académico, en la carrera elegida por el postulante. 
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Requisitos:  

✓ Licencia de Enseñanza media. 

✓ Certificado de Registro Civil, donde especifica el Grado de discapacidad y/o diagnóstico 

médico 

✓ Aprobación escrita por parte de la escuela, cuya Carrera y/o Diplomado, postuló el 

Estudiante en IACC. 

 

Financiamiento beca: 40% de descuento en arancel.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. 

 

 

3.2 BECAS PARA ESTUDIANTES DIPLOMADOS 

 

Beca Notas de Enseñanza Media (NEM) 

Dirigida a postulantes que se matriculan en Instituto IACC y que alcanzaron un promedio de 

notas de enseñanza media (NEM) igual o superior a 5,3. 

Requisitos:  

✓ Acreditar un promedio de NEM igual o superior a 5,3 mediante concentración de notas 

original o fotocopia legalizada. 

Financiamiento beca: el beneficio se aplicará de acuerdo con la siguiente escala: 

NEM Descuento 

5,3 a 5,9 15% 

6,0 a 6,4 20% 

6,5 a 7,0 25% 
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Beca Grupo Familiar 

Destinada a aquellos postulantes que se matriculan en Instituto IACC y que tengan un 

familiar directo en calidad de estudiante regular de Instituto IACC o que se encuentre 

matriculado al momento de exigir el beneficio. 

Para estos efectos se considerará como familiar directo los siguientes parentescos: padre o 

madre, hermanos, hijos y cónyuges, acuerdo de unión civil o convivientes. 

 

Requisitos:  

✓ Tener un familiar directo estudiando en IACC que esté vigente y se encuentre al día en 

sus compromisos financieros con IACC. 

✓ Puede también aplicarse a parientes que se matriculan por primera vez conjuntamente. 

✓ Presentar certificado de nacimiento, de matrimonio, fotocopia legalizada de libreta 

familiar o certificado de acuerdo de unión civil para acreditar parentesco.  

✓ Para el caso de convivientes deberán presentar una declaración jurada y acreditar 

domicilio común. 

Financiamiento beca: 25% de descuento.  

 

 

Beca Zonas Extremas 

Destinada a aquellos postulantes que residen en zonas extremas de nuestro país 

(establecidas por IACC como zonas extremas)2. 

Se entenderá como zona extrema a toda localidad que se encuentre a más de 50 Km de un 

centro urbano. (Entiéndase por Centro Urbano a una localidad que tenga, lugar financiero, 

comercial, y con vías de entrada y salidas expeditas, exclúyase de esta tipificación, a todas 

 
2 Ver Documento Comunas Beneficiadas Beca Zonas Extremas. 
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las islas que componen nuestro territorio nacional.) y también se pueden considerar a 

aquellos casos que No cumplan con el mínimo de Km exigidos, pero que, en ciertos periodos 

del año, les sea difícil el acceso a los centros urbanos, en cuyo escenario, será visto caso a 

caso. 

 

Requisitos:  

✓ Acreditar residencia en zona extrema.  

Financiamiento beca: 25% de descuento.  

 

 

Beca Deportiva 

Destinada a quienes postulen y que se encuentren en la categoría de Deportistas Federados 

del Comité Olímpico de Chile o que hayan tenido participación destacada en alguna 

disciplina deportiva tanto a nivel nacional como internacional. 

Requisitos:  

✓ Acreditar condición de deportista federado por medio de certificado entregado por la 

federación correspondiente. 

✓ Mantener la condición de deportista federado mientras curse sus estudios. 

Financiamiento beca: 25% de descuento.  

 

 

Beca SENADIS 

IACC y SENADIS (Servicio Nacional de la Discapacidad) tienen un acuerdo de beneficio de un 

40% de descuento para quienes tengan algún tipo de discapacidad, puedan estudiar 100% 

On-Line.  
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Esta Beca se aplica a personas que presenten alguna discapacidad física, visual, auditiva y/o 

cognitiva, que no les impida tener un Desarrollo Académico y además bajo la modalidad de 

estudio 100% On-Line. 

 
La Institución debe evaluar si la discapacidad del alumno, no le impide desarrollarse 

plenamente, desde el punto de vista académico, en la carrera elegida por el postulante. 

 

Requisitos 
 

✓ Licencia de Enseñanza Media. 
 

✓ Certificado de Registro Civil, donde especifica el Grado de discapacidad y/o 
diagnóstico médico. 
 

✓ Aprobación escrita por parte de la escuela, cuya Carrera y/o Diplomado, postuló el 
Estudiante en IACC. 

 

Financiamiento beca: 40% de descuento.  

 
 

3.3 BECAS PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS 

 

Beca Rendimiento Académico IACC 

Consistente en aplicar un porcentaje adicional a la renovación de la beca que el estudiante 

utilizó el año anterior.  

Requisitos:  

✓ Mantener continuidad en los estudios, es decir, sin suspensión temporal en el periodo 

anterior a la rematrícula. 

✓ Alcanzar promedio de notas acumulado según cuadro: 
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Promedio acumulado Porcentaje de Beca 

De 85 a 93 5% 

De 94 a 100 10% 

 

 
Financiamiento beca: entre un 5% y un 10% de acuerdo con la nota promedio acumulado.  

Plazo de postulación: dentro del plazo establecido para su rematrícula. 

 

 

Beca Pérdida Sustento Económico 

Consistente en una reevaluación y readecuación del arancel actual y sus beneficios 

arancelarios para apoyar a aquellos estudiantes cuyo grupo familiar se ha visto afectado por 

la pérdida de una fuente laboral. 

 

Requisitos:  

✓ Estar al Día en sus Pagos 

✓ Condición de Estudiante Regular 

✓ Recalendarización de las 2 cuotas próximas a vencer, para el final de su plan de pago 

✓ Acreditar pérdida laboral con Finiquito y cotizaciones AFP. 

✓ Requisito de un avance mínimo (75% de aprobación). 

 
Financiamiento beca: entre un 10% y un 20% adicional a sus beneficios con un tope total 

de un 50%.  

Plazo de postulación: Un mes después de su desvinculación laboral. 
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Beca Apoyo Salud 

Consistente en una reevaluación y readecuación del arancel actual y sus beneficios 

arancelarios para apoyar a aquellos estudiantes que posean algún integrante del grupo 

familiar que se vea afectado por una enfermedad de alto costo.  

 

Requisitos:  

✓ Acreditar enfermedad con certificado médico y exámenes que lo acrediten. 

✓ Diagnóstico de la enfermedad debe ocurrir posterior a la matrícula de 1er año y el 

posible beneficio aplica a partir del 2do año o en adelante. 

✓ Requisito de un avance mínimo en la malla curricular (75% de aprobación). 

✓ Evaluación de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas.  

Financiamiento beca: un 10% adicional a sus beneficios con un tope total de un 50%.  

Plazo de postulación: Hasta la fecha en que la PEM debe matricularse. 

 

 

3.4 BECAS PARA EGRESADOS 

 

Beca Egresados IACC/UNIACC 

Destinada a todos nuestros estudiantes que se encuentren en calidad de egresados de IACC 

O UNIACC. 

 

Requisitos:  

✓ Ser egresado de IACC O UNIACC.  
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Financiamiento beca: 30% de descuento en arancel anual de la carrera técnica o profesional 

y 30% de descuento en los diplomados.  

Renovación: Estudiante podrá mantener la beca para su rematrícula mientras no haya 

perdido su calidad de estudiante regular. 

 

 

4. TIPOS DE BENEFICIOS OTORGADOS POR IACC 

 

Beneficio por Fallecimiento del Estudiante Regular 

Consistente en aplicar beneficios por muerte del estudiante matriculado en IACC  

Requisitos: 

✓ Mantener condición de Estudiante Vigente. 

✓ Que la familia acredite el fallecimiento del estudiante titular. 

Beneficio: Condonación total de la deuda, evaluación por parte de la Institución para 

acceder a Devolución del Monto Pagado a Familiar Directo. 

Otros: Suspensión inmediata de las gestiones de Cobranza, Suspensión o eliminación de 

todo tipo de publicación o acción persecutoria de pago (boletín Comercial). 

Plazo de postulación: En todo momento durante el periodo en que tenga la calidad de 

estudiante de la institución por parte del estudiante. 
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Beneficio por Accidentabilidad 

Consistente en aplicar beneficios por accidentes de estudiante matriculado en IACC  

Requisitos: 

✓ Mantener condición de Estudiante Vigente. 

✓ Que la familia o el estudiante acredite con certificados médicos vigentes la 

accidentabilidad del estudiante. 

Beneficios: Suspensión Inmediata de las gestiones de Cobranza, Plan de Pago más 

extendido, recalendarización o congelamiento académico. 

Otros: Suspensión inmediata de las gestiones de Cobranza, Suspensión o eliminación de 

todo tipo de publicación o acción persecutoria de pago (boletín Comercial). 

Plazo de postulación: En todo momento durante el periodo en que tenga la calidad de 

estudiante de la institución por parte del estudiante. 

 

Beneficio por invalidez parcial o total de estudiante regular de la Institución 

Consistente en aplicar beneficios a aquellos estudiantes vigentes (estudiante regular), que, 

durante su colegiatura, sufren un accidente cuya consecuencia, es la invalidez parcial o 

total. 

Requisitos: 

✓ Mantener condición de Estudiante Vigente. 

✓ Certificado Médico actualizado (Máx. 30 días), que certifique el estado de salud, y el 

grado de discapacidad. 

Beneficios: Suspensión inmediata de las gestiones de Cobranza, Suspensión o eliminación 

de todo tipo de publicación o acción persecutoria de pago (boletín Comercial), 

recalendarización del plan de pago (2 o 3 primeras cuotas por vencer, para el final del plan 

de pago), Recalendarización o congelamiento Académico.  
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Plazo de postulación: Podrá postular a este beneficio en cualquier momento del ciclo de 

estudio, siempre que tenga la condición de estudiante regular. 
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5. ANEXO 

Actualización Comunas Beneficiadas Beca Zona Extrema 
 

Comunas Capital regional Distancia 

Paihuano La Serena 85,24 

Punitaqui La Serena 114,78 

Salamanca La Serena 307,43 

Samo Alto La Serena 110,04 

Vicuña La Serena 61,88 

Cabildo Valparaíso 121,14 

Calle Larga Valparaíso 128,27 

Catemu Valparaíso 90,20 

Hijuelas Valparaíso 64,09 

La Cruz Valparaíso 53,16 

La Ligua Valparaíso 101,35 

Llaillay Valparaíso 85,08 

Nogales Valparaíso 65,91 

Olmué Valparaíso 50,36 

Panquehue Valparaíso 99,72 

Papudo Valparaíso 83,09 

Petorca Valparaíso 147,59 

Puchuncaví Valparaíso 50,86 

Putaendo Valparaíso 128,50 

Rinconada Valparaíso 122,28 

Rocas de Santo 
Domingo 

Valparaíso 91,83 

San Esteban Valparaíso 130,22 

San Felipe Valparaíso 113,65 

Santa María Valparaíso 120,54 

María Pinto Santiago 54,74 

San Pedro Santiago 106,70 

Tiltil Santiago 59,24 

Villa Alhué Santiago 154,16 
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Comunas Capital regional Distancia 

Chépica Rancagua 98,10 

Chimbarongo Rancagua 68,52 

La Estrella Rancagua 135,64 

Litueche Rancagua 164,11 

Lolol Rancagua 134,26 

Marchigüe Rancagua 119,68 

Nancagua Rancagua 85,64 

Navidad Rancagua 179,19 

Palmilla Rancagua 103,22 

Paredones Rancagua 163,51 

Peralillo Rancagua 120,38 

Peumo Rancagua 65,37 

Pichidegua Rancagua 79,74 

Pichilemu Rancagua 173,45 

Placilla Rancagua 77,28 

Pumanque Rancagua 147,90 

San Vicente de Tagua 
Tagua 

Rancagua 54,96 

Santa Cruz Rancagua 105,58 

Cauquenes Talca 100,91 

Chanco Talca 144,52 

Colbún Talca 55,47 

Cumpeo Talca 50,66 

Curepto Talca 74,19 

Empedrado Talca 103,88 

Hualañé Talca 76,86 

Licantén Talca 96,11 

Linares Talca 54,32 

Longaví Talca 65,59 
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Comunas Capital regional Distancia 

Molina Talca 54,63 

Parral Talca 89,91 

Ralco Talca 344,94 

Rauco Talca 77,47 

Retiro Talca 77,36 

Romeral Talca 76,29 

Sagrada Familia Talca 69,00 

Teno Talca 82,04 

Vichuquén Talca 111,55 

Antuco Concepción 203,91 

Arauco Concepción 70,49 

Bulnes Concepción 92,57 

Cabrero Concepción 121,63 

Cañete Concepción 134,76 

Cobquecura Concepción 124,23 

Coelemu Concepción 58,18 

Coihueco Concepción 124,96 

Contulmo Concepción 170,00 

Curanilahue Concepción 93,81 

El Carmen Concepción 120,40 

Huepil Concepción 164,14 

La Laja Concepción 141,02 

Lebu Concepción 143,19 

Los Alamos Concepción 116,13 

Mulchén Concepción 167,60 

Nacimiento Concepción 104,47 

Negrete Concepción 121,16 

Ninhue Concepción 110,15 
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Comunas Capital regional Distancia 

Ñipas Concepción 66,22 

Pemuco Concepción 124,54 

Pinto Concepción 122,73 

Portezuelo Concepción 84,08 

Quilaco Concepción 182,33 

Quilleco Concepción 179,73 

Quillón Concepción 68,30 

Quirihue Concepción 90,85 

San Carlos Concepción 122,84 

San Fabián de Alico Concepción 164,28 

San Gregorio de Ñiquén Concepción 143,48 

San Ignacio Concepción 116,31 

San Nicolás Concepción 120,52 

San Rosendo Concepción 143,38 

Santa Bárbara Concepción 178,92 

Santa Juana Concepción 52,02 

Tirúa Concepción 202,31 

Treguaco Concepción 67,57 

Yerbas Buenas Concepción 212,91 

Yumbel Concepción 89,48 

Yungay Concepción 145,27 

Angol Temuco 131,50 

Carahue Temuco 56,24 

Cholchol Temuco 53,76 

Collipulli Temuco 101,83 

Cunco Temuco 61,52 

Curacautín Temuco 87,05 

Curanipe Temuco 437,37 
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Comunas Capital regional Distancia 

Curarrehue Temuco 142,95 

Ercilla Temuco 87,17 

Galvarino Temuco 68,79 

Loncoche Temuco 81,08 

Lonquimay Temuco 150,70 

Los Sauces Temuco 130,89 

Lumaco Temuco 121,71 

Mellipeuco Temuco 93,76 

Nueva Toltén Temuco 96,96 

Puerto Saavedra Temuco 86,53 

Purén Temuco 155,77 

Renaico Temuco 146,55 

Teodoro Schmidt Temuco 71,68 

Traiguén Temuco 96,77 

Victoria Temuco 66,25 

Corral Valdivia 55,51 

Futrono Valdivia 101,04 

La Unión Valdivia 66,68 

Lago Ranco Valdivia 124,23 

Lanco Valdivia 69,95 

Los Lagos Valdivia 67,85 

Panguipulli Valdivia 117,36 

Río Bueno Valdivia 79,82 

Achao Puerto Montt 177,55 

Ancud Puerto Montt 95,92 

Calbuco Puerto Montt 53,87 

Castro Puerto Montt 172,32 
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Comunas Capital regional Distancia 

Chaitén Puerto Montt 863,56 

Chonchi Puerto Montt 193,52 

Curaco de Vélez Puerto Montt 167,96 

Dalcahue Puerto Montt 158,53 

Entre Lagos Puerto Montt 150,86 

Fresia Puerto Montt 66,28 

Futaleufú Puerto Montt 712,87 

Maullín Puerto Montt 72,39 

Palena Puerto Montt 747,58 

Puaucho Puerto Montt 140,32 

Puelo Puerto Montt 131,46 

Puerto Octay Puerto Montt 67,04 

Puqueldón Puerto Montt 206,46 

Purranque Puerto Montt 67,74 

Queilén Puerto Montt 236,65 

Quellón Puerto Montt 258,43 

Quemchi Puerto Montt 151,22 

Río Negro Osorno Puerto Montt 84,71 

Río Negro Palena Puerto Montt 220,15 

San Pablo Puerto Montt 125,80 

Cerro Castillo Coyhaique 1455,21 

Chile Chico Coyhaique 360,87 

Cochrane Coyhaique 327,65 

Lago Verde Coyhaique 403,68 

Melinka Coyhaique 1425,37 

Puerto Cisnes Coyhaique 211,29 

Puerto Ingeniero Ibáñez Coyhaique 115,15 

Tortel Coyhaique 452,96 

Villa O'higgins Coyhaique 555,56 

Cameron Punta Arenas 331,71 

Cerro Sombrero Punta Arenas 215,26 

Punta Delgada Punta Arenas 165,62 

Río Verde Punta Arenas 94,33 

Villa Tehuelches Punta Arenas 97,61 

Todas las Islas del Territorio Nacional 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 

 
VERSIÓN DESCRIPCIÓN FECHA 

00 Creación 29-07-2016 

01 

Las modificaciones al documento corresponden a: 
Se elimina becas estudiantes nuevos referidas a: sostenedor 
único, apoyo al desarrollo social, fomento emprendedor. 
Se incorporan becas para estudiantes de diplomados 
 
Becas estudiantes nuevos 

• Beca NEM: se modifican tramos eliminando el 30% de 6,5 
a 7 

• Beca zona extrema, se modifica tramo al 20% 

• Beca zona extrema, se modifican los porcentajes de 
financiamiento en general. 

• Beca trabajo y familia, se modifican los porcentajes de 
financiamiento en general.  

• Beca desarrollo profesional, se aumenta porcentaje 
descuento al 20% 

• Beca fomento técnico profesional, se aumenta descuento 
en carreras profesionales al 20% 

 
Becas estudiantes antiguos: 

• Beca pérdida sustento económico: se ajusta el porcentaje 
de financiamiento adicional al 20%. 

• Beca apoyo en salud: se ajusta el porcentaje de 
financiamiento adicional al 10%.  

 
Beneficios: 

• Se elimina el beneficio en casos de catástrofes. 
 

23-03-2020 

 

Se reemplaza y actualiza dentro de la Beca Senadis, el siguiente 
texto: 

• IACC y SENADIS (Servicio Nacional de la Discapacidad), 
tienen un acuerdo de Beneficio arancelario de un 40% 
sobre el arancel para quienes tengan “discapacidad 
física”….remplazado por “algún tipo de discapacidad, 
puedan estudiar 100% On Line” 
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• Esta Beca se aplica a personas que presenten alguna 
discapacidad “extremidades inferiores (No aplica a 
quienes tengan discapacidades auditivas, visuales y 
cognitivas)”….reemplazado por “física, visual, auditiva 
y/o cognitiva, que no les impida tener un Desarrollo 
Académico y además bajo la modalidad de estudio 100% 
On-Line. La Institución debe evaluar si la discapacidad 
del alumno, no le impide desarrollarse plenamente, 
desde el punto de vista académico, en la carrera elegida 
por el postulante. 
 

• Requisitos: se agregan “Certificado de Registro Civil, 
donde especifica el Grado de discapacidad y/o 
diagnóstico médico; Aprobación escrita por parte de la 
escuela, cuya Carrera y/o Diplomado, postuló el 
Estudiante en IACC. 

 
Se incorpora dentro de “Zonas extremas”, el siguiente párrafo: 

• (Entiéndase por Centro Urbano a una localidad que 
tenga, lugar financiero, comercial, y con vías de entrada 
y salidas expeditas, exclúyase de esta tipificación, a 
todas las islas que componen nuestro territorio 
nacional.) y también se pueden considerar a aquellos 
casos que No cumplan con el mínimo de Km exigidos, 
pero que, en ciertos periodos del año, les sea difícil el 
acceso a los centros urbanos, en cuyo escenario, será 
visto caso a caso. 

 

Se incorpora una tabla como Anexo “Actualización Comunas 
Beneficiadas Beca Zona Extrema” 
 
Se ajusta la Beca de trabajo y familia, en los meses de antigüedad 
laboral requeridos, decía “6 meses de antigüedad laboral”, ahora 
se ajusta a “13 meses de antigüedad laboral”. 
 
 

 
 


